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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU IRL M A CuRiE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con. lo siguiente: 	 

Constancias  
Expediente de la acción de inconstitucionalidad 38/2018, promovida por Jorge Arturo 
Olivarez Brito, quien se ostenta como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos.  
La acción de inconstitucionalidad fue recibida el dieciséis de marzo del año en curso en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y turnada conforme 
al auto de radicación de veinte siguiente. ConstdX 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta co residente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, mediante el cual 

promueve acción de inconstitucionalidad, en la q 	)licita la declaración de 

invalidez de lo siguiente: 

"Artículo Primero que estipula: La fra 	llI del artículo 26; las 
fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII, XL y LIII del artículo 40; el 
artículo 46; la fracción XXXIV del artíc lo 70, el primer párrafo del artículo 
79-A, el artículo 79-B, el párrafo sexzj 	apartado B del artículo 84; el 
artículo 86, el artículo 88; los párrafos 	segundo, quinto y sexto 
del artículo 89; el artículo 91; el artículo 92-A; el artículo 98, los párrafos 
primero y cuarto del artículo 1 ''is, 124, el tercer párrafo del artículo 
134, el artículo 135, el primer 	ti) o párrafo del artículo 136; el artículo 
137; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, artículo Tercero que señala: Se deroga la fracción XXXV del 
artículo 40, el artículo 9 y -' artículo 109- ter; de la Constitución Política 
del Estado Libre y Sobe : '4 de Morelos y las disposiciones transitorias 
primera a la cuarta y vigésima primera a la vigésima novena del 
DECRETO NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
Publicado en el Pe&5bo Oficial Tierra y Libertad No. 5578, con fecha 15 
de Febrero de 2018)2'Por (sic) el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa y de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,  11, párrafo 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes:-(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 
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II: ero3, en reIaciri con el 594, 60, párrafo priimero5 y 616,  de la ley 

'q arnentaria de lac fracciones l y II del citado precepto constitucional, se tien:: 

oreseritado al pliornovente con la personalidad que ostenta7  y se adrnte a 

irre la aCCión 1e inconstitucionalidad que hace valer, sin perjuicio del 

riihsis que al respct:o se haga en la sentencia correspondiente. 

En consecuenc 

0 ()lIi jlilj')piara oír , 

'uebas las docum 

u u Lo rl a a la Com i 

ia, se tienen por designados deleçiadcis, por señalado 

recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como 

entales que acompaña. Además, atento a su solicitud, se 

;¡¿1 
1 

 de Derechos Humanos del Estado de Morelos, pci 

»'i:.lccto de SUS deiegados, a tornar fotografías de los autos, debiéndose 

f(3fli.lr razón en el )(pediente de los dccurnentos capturados 

  

Lo anterior, coi fundamento en lo establecido en los artículos 11, párrafo 

f;eqL:ndo8, 31, en relación con el 5910  de laley reglamentaria, así como 6111  

• ••'v Reglamentaria die ¡al fracciones 1 y  U riel artículo 105 do la Constitución Política de los Estados 
U iidos Mexicanos 
4 i:c oJo 1. La Suprema Co te de Justicia de la Naciór, c:onocer y resnerá con base en las clisposicionés del 

e sonto Título, las coritrovrsias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
lrccoonas 1 y  II del artícul 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
i:4:oSicón expresa, se esta á a las prevenciones del Código Federal de Procedimentos Civiles. 

trticulo 11. E:l actor, el emandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
)ndjct) de los funcionario que, en térrriinos de las normasque los rigen, estén facultados para representarlos. 

E Lodo caso, se presumir; que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
icaudad para hacerlo, sal o prueba en contrario. (...). 

r1. culo 59. En las accionrs de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
:o;te Titulo, en lo conduc:nte, las disposiciones contenidas en el Título II. 

'ticulo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a 
i'ir col día siguiente a 1 fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 

::rrespondiente medio ofici l. Si el último día del plaz D fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
a halii siguiente, (...). 
rlic.uIo 611 . La demanda por la que sic ejercite la acci-Dri de inconstitucionalidad deberá contener: 
e nombres y firmas de los cromoventes; 

L sS O:ganoS legislativos yejecutivo que hubíeran emti:lo y promulgado las normas generales impugnadas; 
rorma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial er que se hubiere publicado; 

• - os ::receptos constituciriales que se estimen violados y, en su caso, los dérechos humanos consagrados 
• os tratados internacionals de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
cs conceptos de invalidez. 

io ccriformidad con las dcumentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 16, fracción 1, de la Ley 
a Comisión de Derechds Humanos del Estado do Morelos, que establece: 

4 1 iu:lc. 16. El Presidente d la Comisión será electo por el Congreso del Estado, oor el voto de las dos terceras 
• os de sus miembros y protestará  e cargo ante ellos, en la sesión que se señale para el efecto y tendrá las 

e e-ites 
 

atribuciones y obligaciones: 
orcr la representación legal de la Comisión; (... 
.' Reglamentaria ele ¡al fracciones 1 y II; del artículo 105 de la constitución Política de los Estados 

J idos Mexicanos 
4i1iclC 11. (...) 

as controversias constitL cionales no se admitirá ningona forma diversa de representación a la prevista en el 
iralo anteior; sin embarg , por medio de oficio poclián acreditarse delegados para que hagan promociones, 

e ocurran a las audiencias y  en ellas rindan pruebas, lormulen ele gatos y promuevan los incidentes y recursos 
VO!IstOS en esta ley. (...). 	1 

.kedculo 31. Las parles podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
':arias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
el)es que no guarden relción con la controversia o nc influyan en la sentencia definitiva. 

Cfl jotilo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquellc que no se encuentro previsto 
este Titulo, en lo conducnte, las disposiciones contenidas en el Título 1. 

OÓc;jcio Federal de Procdirnientos Civiles 
41ticulc 61. En todo acto dE que debe dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con 

rma hecha excepción d9 los encomendados a otros funcionarios. 
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y 30512  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

De conformidad con el artículo 64, párrafo primero 13, de 

la ley reglamentaria, dese vista con copia simple del escrito 

inicial a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Morelos para que rindan su informe dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, en caso de no atender lo 

anterior, las subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en tanto cumplan 

con lo indicado. 

Lo anterior, acorde a lo dispuesto en el artículo 30 	1 Código Federal 

de Procedimientos Civiles, así como con apoyo, pe analogía, en (a tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES AS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE'ÇÑE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDE VDE  PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE A MATERIA)"14 . 

Hágase del conocimiento de la' partes que ante este Alto Tribunal, se 

encuentra en trámite la contr!ersia constitucional 51/2018, en la que también 

se impugnan normas el Decre por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley 

Orgánica del Tribunal dsticia Administrativa del Estado de Morelos y de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, publicado en el 

12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
1:3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el 
informe previsto en este artículo. ( ... ). 
14  Tesis IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, registro 192286. 
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:flO(iC() Oficial d 

:;q::ediente en el c 

o se requirió 
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la entidad el quince de febrero de dos mil c;lieciocho, 

al mediante proveído de veintiocho de febrero del año en 

al Poder L.ecjislativo de Morelos para que al dar 

()flIE3taCión a la demanda, enviara a este Alto tribunal copia certificada de los 

ntecedenes egi latiivos de dicho Decreto y al Poder Ejecutivo de la 

rn1l:idad para que emitiera copia certificada c:.lel Periódico Oficial en el que 

:risl:e su publicación; de ahí que, por economía procesal, al momento de 

rnitir;e la resoluci 

c ichas constancias 

:!2Q09, de rub 

IVi5 TFC)S DE L 

J PUEL.)EN 

 

INVOCA 

L4 5 iJECUTORi4 

EtV ESE PROCEDÍ 

ri correspondiente a este asunto, se tendrán a la vista 

lo que tiene sustento, por analogía, en la tesis P.(J 

o: 	"A CC1ÓN DE INCONSTITUCIONALiDAD. LOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y 

DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL, EN PLENO 

lENTO "15 

:on fundamen 

copia simple d 

:epública para qu 

,,responde. 

o en el artículo 661€  de la ley reqlamentaria de la materia, 

escrito inicial dese vista al Procurador General de la 

antes del cierre de instrucción formule el pedimento que le 

 

 

Finalmente, copforrne a lo dispuesto en el artículo 287 del Código Federal 

Procedimientos (:;iviles17 , hágase la certificación de los días en que 

  

ariscurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notiifiquese; por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 

poderes Ejecuti1c' y Legislativo del Estado de Morelos. 

En c:onsecuer1cva, 

cuerdo y del es rito inicial a la Oficina de Corresppnoencia Común _de 

os Ju;ados de  Distrito en el Estado de Morelos con residencia en 

iiernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

jurisprudencia P.M. 43IO09, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
,l)t abril de dos mil nueve, página 1102, registro 167593. 
.ey Reglarneiltaría de Is fracciones 1 y  ti del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

—nidos; Mexicanos 
uto 66. Salvo en los csos en que el Prccurador General de la Republica hubiere ejercitado a acción, el 

1 n;lro instructor le dará vita con el escrito y con los informes a que se refiere el articulo anterior, a efecto de 
°iosta antes de la citacin para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Cóclicjo Federal de Proc 
AicuIo 287. En los autos 

clLIIr La constancia de 
JC.Ofl en que se conce 

dimientos Civiles 
3e asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que debo 
eré asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
a o mande abrir el término- Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de  

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en  

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15718 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, 4, párrafo primero19  y 520, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diliqencia de 

notificación por oficio del presente acuerdo, con copia simple del escrito 

inicial, a los poderes Ejecutivo y Leqislativo del Estado de Morelos, en  

su respectiva residencia oficial;  lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29821 y 29922 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térmi 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del siÇdor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las ieei despacho número 

235/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero23, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se 	'ere al órgano jurisdiccional 

16  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera d'W'as oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que cono d.. del asunto que las motive. 
19 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II• 1 a ículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado,n el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de (cib En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. ( ... ). 
20 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la p 	on quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se te 	- por legalmente hecha. 
21  Código Federal de Procedimien •s Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar dé la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
22  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
23  Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g). del 
AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión 
por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de 
que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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r.)ectivo a fin dc que en aUxilio de las la bores de este Alto Tribunal a la 

vedacI posible la devuelva debidamente diliçjenc::iad: por esa misma vía 

r

11-la el M ¡ nistiro ¡ n si:ructoir Javer Laiie; Potselk, q u ¡en 

u.zrnán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

til:iucioriales y de Acciones de 1 ncorjstitucionalida:id de la 
it 	l 	 ( 

ral de Acuerdos de este Alto F1riburlI que da fe. \\ 

1_o proveyó y fi 

•:iia con Leticia G 

ril;roversias Con 

l:secretaría C-Etne 

a Ii a :orresponde al prc 
vic Laynez :)j5ç en 

ii nanc s de Estado de More 

veido de veintidós de maíz: de dos mil diecio:ao, dictado pr el Ministro instructor 
la acción de inconstitucionalidad 38/2018 promovida por la Comisión de Derechos 

os. Conste4l'\ 

(5 

 
 
 
 
 




